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H. Ayuntamiento Constitucional de
J alapa, Tabasco.

Villahermosa, Tab., Sepbre. 13 de 1975.

EDICTO
Policarpo Flores M~Htínez, mayor de

edad y con domicilio en el Pueblo de Fran-
cisco J. Santamaría de este Municipio, se
ha presenta~o ante este Ayuntamiento
Constitucional que presido,' denunciando
un Lote de Terreno Baldío que por anti-
güedad viene poseyendo \

( 15) quince años,
pertenecIente al fundo legal del propio
Pueblo, constante de la superficie de:
657.74 (Seiscientos Cincuenta y Siete "Me-
tros Setenta y Cuatro Centímetros Cua-
drados), el cual se localiza dentro de los
Linderos y Dimensiones siguientes: .

. Al Norte.-En 28.40. M. con la calle
Motelos.

. Al Sur.-En 28.00 M. con la calle
Guerrero.

. Al Este.-Con la calle Hidalgo.
Al Oeste.-En 27.00 M. con la calie

Libertad.
Lo que se hace del conocimiento del

público en general, a fin de que la (s) per-
sona(s) que se considere(I1J) con derecho
a deducirlo, se presente(n) en -el término

. de (8) ocho días, período en que este Edic-
to se publicará por '.'(3) tres veces en el
Periódico Oficiál del Gobierno del Estado,
Tableros Municipal y en parajes públi-\
cos, de acuerdo con lo estatuido en el ar-
tículo 20 del Reglamento de Terrenos del
fundo legal. _ .

Jalapa, Tab., 21 de Mayo 1975.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Luis Antonio Zurita Zurita.

El Secretario.
Manuel Antonio SibiHa Pérez.
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Núm. 3442

H. Ayuntamiento Constitucional de ~

.
Talapa, Tab.

EDICTO
. .

Diego Limonchi Falcón, mayor de
edad y con domicilio en el Pueblo Fran-
cisco J. Santamaría de este. Munkipo,se
ha presentado ante este H. Ayuntamiento
Constitucional, que presido, denunciando
un Lote de Terreno Baldío que viene po-
seyendo por más de (15) quince años, per-
teneciente ;11 fundo legal del propio Pue-
blo, constante de la superficie de:'l ,330.00.
(Un Mil Trescientos Treinta Metros Cua-
drados), el cual se localiza dentro. de los
linderos y dimensiones siguientes:

Al Norte.-En 17.50 con la Carretera
Oleoducto.

AlSur.~ En igual 17.50 M. con Sal-
vador Falcón N.

. Al Este.-En 76.00 M. con Diego Li-
monchi F., Al Oeste.-En 76.00 M. con Hi-
dalgo Sosa V.

.
.'

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, a fin ,de que la(s) per-
sona ( ) s que se considere (n) con derecho
a deducirlo, se presente(n) en el término
de (8) ocho días, período en que este Edic-
to se publicará por (3) tres veces en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
Tableros Municipal y en parajes públicos,
de acuerdo con 10 estatuido en el artículo
20 del Reglamento de Terrenos.del Fundo
Legal.

Jalapa, Tab., Mayo 29 de 1975,
Sufragio Efectivo. No Reelecciél1.

El Pre~jdente Municipal.
Luis Antonio Zurita Zurita.

El Secretario.
Manuel Antonio SibiUa Pérez.
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Iuzgada 1\1ixto de 1fa. lnst. del Décimo Cuarto
Partido fudicia] del Fdo. Balancán Tabasco.

A la C. Lourdes Bolívar Febres
de Ramírez.
Donde se encuentre.

En el eXDediente civil número 28/974,
relativo al J~Ücio Ordinario Civil de Di-
vorcio Necesario, promovido por el señor'
OrbcJín R8mírez Landero, en contra de
Usted con fecha veintitrés de Abril de mil
novecientos setenta y cinco, se dictó un
acuerdo que copiado literalmente dice y
se lee:

¡¡

. . ..Balancán, Tabasco, abril veinti-
trés de mil novecientos setenta y cinco.-:...
Juzgado Mixto de Primera Instancia del
DécImo Cuatro Partido Judicial del Es-
tado de Tabasco.. ... VISTOS; la promo-
ción de Orbelín Ramírez Landero, en
dOlTdepide se declare rebelde a la deman-
dada por no haber contestado la deman-
da dentro del término legal, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos
265, 284, 616, 617, 618 Y demás concor-

.dantes del Código de Procedimientos Civi-
les en Vigor, se provee: . ... ,lro.-Como lo
pide el promovente, y comG-en efecto apa-
rece que la demandada Lourdes Bolívar
Febres de Ramírez no contestó la deman-
da instaurada en su contra no obstante de
que aparece legal y debidamente emplaza-
da a juicio, se declara La Rebeldía de Es-
ta, no volviéndose a practicar diligencia
alguna en su busca; todas las resolucio-
nes que en adelanterecaigan en la contro-
versia, y cuantas citaciones debieran ha-
cérsele, le surtirán efectos por la lista de
estrados del Juzgado, en la cual además
se fi iará cédula de notificación contenien-
do c~pia de la resolución de que se trate.
20.-Se declara -abierto el término de ofre-
cimiento de pruebas por el término de
Diez Días fatales para ambas partes, y co-
mo aparece la declaración de rebeldía en
con'l'2 de::;Laureles BoJívar Febres de Ra-
mírez. éste auto deberá de notificarse ade-
más de la forma prevista por el artículo
616 del Código Adjetivo Civil, por publi-., 1 . 1 PC"c '();, "n ..,'0rC'- S CO '

} CP cl l tl '\ i as en ee -<-.~ . v'-
_

<-"_.'__ \ t 1 '-,_ _ _

riódico OfiÓal del Estado. Notifíquese y
cúmplase, así lo proveyó, manda y firma
el ciudadano licenciado Jorge Castro Pay-

H. Ayuntamiento Constitucional
Nacajuca, Tab.

E.DIC)TO'

Gonzalo Pérez Isidro, mayor de edad,
con domicilio conocido en el Pueblo d~
Mazateupa, se ha presentado a _este Ayun-
tamiento Constitucional que presido, de-
nunciando un lote de terreno Municipal,
t.tbicado en el Pueblo de Mazateupa, cons-
tante de una superficie de 305.76 M2, con
las'-'medidas y colindancias siguientes.

Al Norte 22.40 metros lineales con
propiedad de Martín Pérez, al 'Sur 22.40
metros lineales con Aquiles Pérez, al Es-
te 13.15 metros lineales con calle sin nom-
bre y al Oeste 14.15 metros lineales con
Plaza Principal.

Lo que. se hace del conocimiento del
Público en general para que el que se con-
sidere con derecho a deducido se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Pe,riódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, tableros Mu-
nicipales y parajes públicos de acuerdo
con lo estatuido en el Artículo XX del Re-
glamento de terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., Abril 22 de 1975.

. Atentamente.'.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Lic. José Angel Ruiz Hdez.

El Secretario.
Profr. Vicente López Tosca.
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ró, Juez Mixto .de Primera Instancia, por y
ante la Secretaria conquien actúa, que
certifica" y da fé. Firmas ilegibles.- Rú-
bricas. . ..".

Lo que hago de su conocimiento en
vía de notificación por medio de este Edic-
to que se publicará por dos veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado,
dado en la Ciudad de Balancán, Estado de
Tabasco, a los treinta y un días del mes de
julio del año de mil novecientos setenta y
cinco.

La Secretari,a del Juzgado.
Grimilda Avila Bertruy.
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Lic.. ~,1ario Trujillo García,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO ~E

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED: .

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. XLVIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de
la facultad que le confiere el artículo 38 fracción IV de la Constitución Política del
Estado, y

.

C O N S 1 D E R A'N D O

Que en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 55 y 56 de la Consti-
tución Política Local, el ciudadano Gobernador del Estado tuvo a bien proponer a
este honorable Congreso los nOínb,ramientos de los ciudadanos Licenciados Juan
Antonio Ramos Jiménez y Vicente Gallegos G<?nzález, como Magistrados Propie-
tarios del Honorable Tribunal Superior de Justicia, ha tenido a bien c~(pedir el si-
guiente: . .

Decreto Número 1.37.1

ARTICULO UNICO.- Se aprueban los nombramientos de los ciudadanos Li-
cenciados Juan Antonio Ramos Jiménez y Vicente Gallegos González, como Ma-
gistrados Propietarios del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado a
partir del día primero de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

TRANSITORIO

PRIlY.IERO.- Este Decreto surtirá sus efectos legales a partir del d_a prime-
ro de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

SEGUNDO.- Cítese a los ciudadanos Licenciados J-uan Antonio Ramos Ji-
ménez y Vicente Gallegos González; para concurrir al Recinto Oficial de este Con-
greso, para los efectos de la Fracción XXX del Artículo 36 y 58 de la Constitu-
ción Política del Estado.

.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintisiete días del mes de agosto
del año de mil novecientos setenta y cinco.-Lic. Tito Ruffo Andrade Santamaría,
Dip. Presidente;- Dip. Eduardo Torres Hernández, Secretario.- ~úbricas.

Por tanto mando se imprima, pu blique, circule y se le dé el debido cum-
plimiento. _ .

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los ve in tiocho días del mes de agosto del año de
mil novecieatos setenta y cinco. .

/,

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y
. Sociales,

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia de] Décimo
40. Partido Judicial de]' Edo. Balancán, Tab.

Edieto
A la C. Isidora VidaI Chan.
Donde se encuentre. ~

En el Expediente Civil No. 22/975,'
relativo al Juicio Ordinario Civil de Di-
vorcio Necesario, promovido por el señor
Eliazar Pozo Juárez, en contra de Usted
con fecha: doce de Junio de mil novecien-
tos setenta y cinco, se dictó un acuerdo
que copiado\ literalmente dice y se lee:

Balancán, Tabasco¡ junio doce de mil
novecientos setenta y cinco. - Juzgado
Mixto de Primera Instancia del Décimo
Cuarto Pattido Judicial del Estado de~Ta- \

basco.
Por presentado el señor Eliazar Pozo

Juárez, con su escrito de cuenta, docu-
mentos y copias simples que acompaña,
demandando en la Vía Ordinaria Civil el
Divorcio Nécesario de su esposa la señora
Isidora Vidal Chan, de quien manifiesta
ignora su domicilio, con fundamento en
los Artículos 266 y 267 Fracción VIII 288,
289 Y 291 del Código Civil Vigente en el
Estado, 94, 128, 142, 254 Y 255 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Ci-
viles en Vigor, se dá entrada a la deman-
da en la vía y forma propuestas.-En vir-
tud que la demandada señora Isidora Vi-
dal Chan, es de domicilio ignorado con
apoyo en el Artículo 121 Fracción' II del
Código de Procedimientos Civiles, notifí-
quese por medio de Edictos por cuenta
del actor los que se publicarán por tres
veces de tr.es en tres días en el Periódico
Oficial qel Estado, Rumbo Nuevo que se
edIta, en.la Capital del Estado, haciéndo-
le saber a la demandada señora Isidora
Vidal Chan, que deberá presentarse an-
te este Juzgado a recoger las copias del
traslado dentro del término de Cuarenta
'Días, que computará la Sécretariaa par-
tir de la última publicación del Edicto '
Regístrese eD-el Libro de Gobierno.-Fór-
mese expediente por duplicado, dése avi-
so de su inicio al Superior.- Así mismo
ofíciese al C. Comandante de la Policía
Municipal de esta ciudad, para que proce-
da a la localización de la señora Isidora
Vidal Chan. Así lo proveyó, manda y fir-
ma el ciudadano Licenciado Jorge Castro
Payró, Juez Mixto de Primera Instancia,

H. Ayuntamiento Constitucional del
Centro, TabascQ, México.

E die t 'o
Alfonso García, mayor de edad, con

domicilio en Lote Número tres del Anda-
dor del Fraccionamiento Alegría ubicado
en las calles Manuel Doblado y Ejido en
la Colonia Tamulté de las Barrancas de
esta ciudad; se ha presentado a este Ayun-
tamiento que presido, denunciando un lo-
te de terreno Municipal que se localiza en
la calle Andador y Manuel Doblado en la
Colonia Tamultéconstante de una super-
ficie de 81.00 M2. con las medidas y co-
lindancias siguient~s:

Al Norte 13.50 metros con Hilarío de
la Cruz, al Sur 3.50 metros con Pedro Va-
lles, al Este 6.00 metros con el Andador,
al Oeste 6.00 metros con pequeñas pro-
piedades, a cuyo efecto acompaña el pla-
no respectivo.

.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho a deducido se pre-
sente en el término de ocho días en que
se publicará 'por tres veces en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del Estado, table-
ros Municipales y parajes públicos, de
acuerdo con lo estauído en el artículo XX
del Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gal.

Villahermosa, Tab., Junio 13 de 1915.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. VÍctor Hernández López.
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por y ante la Secretaria con quien actúa,
que certifica y da fé.-Firmas ilegibles.-
Rubricas. . ..

y en la vía de notificación y para su
publicación en el Periódico Oficial y el
de mayor circulación que se edita en la
Capital del Estado por tres veces conse-
cutivas de tres en tres días, expido el pre-
sente edicto a los Treinta Días del mes de
julio de mil novecientos setenta y cinco,
en la Ciudad de Balancán,' Tabasco.

La Secretaria del Juzgado.~
Gdmilda Avila Bertruy.
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DIRECCION GENER\L DE TRANSITO DEL ESTADO DE TABASCO

Se transcribe Contrato Concesión a favor
de1a Unión de Ejidos Colectivos de
Producción Agropecu ar i a del Plan
Chontalpa "General Lázaro Cárdenas
del Río", para la explotación de un
Servicio Público Mixto (pasaje y car-
ga).

~

Villahermosa, Tab., Enero 6 de 1975.
,

Unión de Ejidos Colectivos de
Producción Agropecuaria del
Plan Chontalpa "General Láza-
ro Cárdenas del Río".
Plan Chontalpa.
Cárdenas, Tab.

El C. Gobernador Constitucional del
Estado, con fecha 22 (veintidós de Octu-
bre de 1974 (mil novecientos setenta y
cuatro firmó Acuerdo en el que autoriza
Contrato Concesión, por 5 (cinco) años,
para la explotación del servicio Público
Mixto (pasaje y carga), y que dice lo si-
guiente:

" . '" En atención a 1as facultades que
los artículos 10. 3, Y 11 de la J:.ey de Trán-
sito en vigor conceden al Ejecutivo del Es-
tado, y;_

CONSIDERANDO.

PRIMERO.~ Que por escrito de fe-
cha 19 del actual La Unión de Ejidos Co-
lectivos de Producción Agropecuaria del
Plan Chontalpa "General Lázaro Cárde-
nas del Río"; del Municipio de Cárdenas,
Tab., elevó petición al propio Ejecutivo
solicitando se le otorgue Contrato Con-
cesión, para la explotación del Servicio
Público Mixto (pasaje y carga) compren-
dido en la ruta:- Poblados del Plan Chon-
talpa; C-09, ColO, c-u, C-14, C-15, C-16,
C-17, C-20, C-21, C-22, C-23, C-25, C-26,
C-27, C-28, C-29, C-31, C-32, C-33, C-34;
C-40, C-4l, Rancherías CircunveCinas del
Municipio de Cárdenas: Santa Ana la.,
2a. y 3a. Sección- ,Poza Redonda la. y 2a.
Sección- Azucena 1., 2a. 3a. y 4a. Sección-
Encrucijada 3a. Sección- Santuario-El
Golpe- Piedras Negras, El Naranjo 2a.
Sección- Nueva Esperanza la. y 2a. Sec-
ción- San Felipe Río Nuevo- El Capricho-
Las Flores- El Porvenir- El Zapote y Vic.

SEGUNDO:- Que la Unión de Eji-
dos Colectivos de Producción Agropecua-
ria del Plan Chontalpa "General Lázaro .
C<:írdenas del Río" ha presentado la docu-
mentación necesaria y cumplido con los
requisitos de la Ley en la materia, y ade-
más se han hecho los .estudios técnicos
que ordena el artículo 150 del Reglamen-
to de Tránsitoén vigor.

TERCERO: -Que no se lesionan in-
tereses de terceros;

CUARTO:-Que el servicio en la ru-
ta de que se trata es indispensable para
el Público usuario.

Con fundamento en los. preceptos
arriba señalados en relación con los ar-
tículos 141, 143, 146, 148 fracción II in-
ciso a), 153 Y demás encordantes de los
ordenamiento s que se invocan el Ejecuti-
vo a mi cargo tiene a bien dictar el si-
guiente:

ACUERDO.

l.-Es de concederse y se concede en
tépminos del artículo 143 inciso a) del
Reglamento aplicable a la Unión de Eji-
dos Colectivos de Producción Agropecua-
ria del Plan Chontalpa "General Lázaro
Cárdenas del Río", autorización para la
explotación del Servicio Público Mixto
(pasaje y carga) única S exc1usivamente.
en la ruta comprendida: Poblados del
Plan Chontalpa; C-09, ColO, C-ll, C-14,
C-15, C-16, C"17, C-20,. C-21, C-22, C-23,
C-25, C-26, C-27, C128, C-2Q, C-3J, C-32,
C-33, C-34, C-40, C-41, Rancherías Circun-
vecinas del Municipio de Cárdenas, San-
ta Ana la., 2a., y 3a. Sección Poza Redon-
da la., 2a. Sección- Encrucijada 38.. Sec-
ción- Santuario- Azucena la., 2a., 3a. V 4a.
Sección- El Golpe- Piedras Negras- El Na-
ranjeño 2a. Sección- Nueva Esperanza la.,
2a. Sección- San Felipe Río Nuevo- El Ca-
pricho- Las Flores- El Porvenir- El Zapote
y Vic.

.

n.-El concesionario queda su jeto a
las obligaciones a que se contrae d artícu-
lo 145 del Reglamento de Trimsito en vi-

(Sigue a la vuelta)
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gor y sus fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI,
VII, VIIt IX: y a las que en lo sucesivo
se dicten sobre la materia.

, III.-Para los efectos de dejar debi-
damente satisfechas las condiciones de
seguridad, higiene y eficiencias exigidas
para la prestación del servicio concesio-
nado y, de acuerda con los estudios téc-
nicos realizados se tiene a bien fijar un
número de 40 (cuarenta) vehículos Tipo
Autobús, para prestar el servicio de que
se trata, debiendo siempre presentar do-
cumentos que demuestren la legítima pro-
piedad de los mismos, así mismo en caso
de aumento de unidades o de sustitución
de las ya existentes no se permitirá la al-
ta de vehículos de modelos anteriores a
los ya en servicio o al que sustituya.

IV.-Se tiene como autorizado el pro-
yecto de horarios presentado por el bene-
ficiario en la inteligencia que el horario
de referencia podrá ser modificado en to-
do tiempo, a instancia de esta propia Di-
rección, de esa Empresa, si los servicios
asi lo requieren, o bien de terceros si se
demuestra que afecta sus derechos.

Se ac~ta el proyecto de tarifa pre-
sentado por el beneficiario en la inteli-
gencia que siempre estará sujeta a lo que
establece el artículo 159 del Reglamento
de Tránsito del Estado en vigor.

V.-El Ejecutivo del Estado se reser~
va en este caso el derechQ de rescindir
Admihistrativamente el Contratto Conce-
sión otorgado cuando el concesionario in-
curra en las causas. de cancelación que
señala el Reglamento.

VL-La vigencia de esta Concepción
será por el término de (5) Cinco Años, a
partir' del -16, de agosto de 1973, prorro-
gable por otros (5) Cinco Años, siempre
y cuando el favorecido haya cumplido
con las obligaciones contraídas en e~te
Contrato Concesión y, además se acredi-
ta con los estudios técnicos realizados al
efecto lo siguiente:

a) .-Que aún no se ha amortizado
la inversión por causas no imputables al
Concesionario;

b) .-Que cuando amortizada la inver-
sión las necesidades del Servicio Público
no exija el estableéimiento de nuevos sis-
temas de Transportes o la modificación
sustancial de los ya existentes;

c).-Para éste propósito la decisión
respectiva se fundará en su caso, con ba-
se en la información ya proporcionada
por el Concesionario, que obra en poder
de la .Dirección de Tránsito y que ésta ha
encontrado satisfactoria y ajustada. a la
realidad.

VIL-Remítase a la Dirección Gene-
ral de Tránsito el original para los efec-
tos de su notificación y publicidad en el
Periódico Oficial del Estado.

Cúmplase.- El Gobernador Consti-
tucional del Estado Lic. Mario Trujillo
García. (rúbrica).- Srio. de Asuntos Ju-
rídicos y Sociales.-Lic. Arístides Prats
Salazar.- (rúbriea).

Lo que se' transcribe a ustedes para
su nococimiento y efectos a que haya lu-
gar.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Director Gral. de Tránsito del Edo.
Rafael Caso Vidal.- Firmado y sellado.

Certifico que es copia fiel sacad,a de
la copia fotostáticq. que tuve a la vista.

Villahermosa, Tab., a 25 de julio de 1975.

El Delegado de la Secretaría
de la/ Reforma Agraria.

Lic. Enrique Priego Oropeza.
..........................................................................................

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento con la Ley de Ha-
cienda del Estado, me permito comunicar
a Usted, que con fecha 31 de diciembre
de 1974., dejé totalmente clausurado mi
giro de Abarrotes comunes que tenía es-
tablecido en la calle Ruiz de la Peña de
este Municipio y bajo el número de cuen-
ta Cu-733-2.

Lo anterior 10 hago de su conocimien-
to para su clausura en el padróri.

Cunduacán, Tab., 6 de enero de 1975.
Protesto.

Héctor López Márquez.
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Juzgado Mixto d~ Primera Instancia.- Noveno.

Partido Judicial, Macuspana, Tabasco.

EDICTO
C. María del Carmen Pérez Marín.
Donde se encuentre.

En el expediente Civil No. 152/974,
relativo al Juicio de Divorcio Necesario,
promovido en contra de usted por el se-
ñor Olivero Priego Priego, con esta fecha,
se dictó un acuerdo que en lo conducen-
te dice:

" . . ..Vistos; el estado de ,autos y el
escrito de cuenta.-Como se pide, con fun-
damento en los artículos 2~6, 616, 618 Y
relativQs del Código de Procedimientos
Civiles en vigór, se acuerda:-. Aparecien-
do que la demandada María del Carmen
Pérez Marín, no contestó la demanda den-
tro del término que se le concedió ni se-
flaló domicilio en esta ciudad, para oír
notificaciones, se tiene por acusada la re-
beldía en que ha incurrido y se le decla-
ra presul1cionalmente confesa' de los he-
chos aducidos en la demanda que dejó de
contestar.- En 10 suce8ivo .no se volverá
a practicar diligencia alguna en su busca;
cuantas citaciones deban hacérsele surti-
rán efectos por los Éstrados del Juzgado,
fijándose en ellos, además de la lista de
acuerdos, cédula conteniendo copia de
la resolución de que se trate. Se recihe
el juicio a pruebas por el término de diez
días fatales, los que empe~ron a contar
al día siguiente de que se' exhiban los
ejemplares del Periódico Oficial del Esta-
do, mediante los cuales se publicará es-
te auto por dos veces consecutivas.~ En
cuanto a las pruebas que hace valer el ac-
tor Olivero Priego Priego, se tienen por
enunciadas en tiempo y respecto de su
admisibilidad se resolverá oportunamen-
te.- Notifíquese y cúmplase. Así lo acor-
dó, manda y firma el C. Lic. José H. Cha-
nona Araujo, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Noveno Partido Judicial, por y
ante el C..J. Gustavo Camacho Martínez,
Primer Secretario que certifica. Doy fé.

H. Ayuntamiento Constitucional

Nacajuca, Tab., México.

Isidoro García Méndez y Anicacia
Bautista de García, mayores de edad, con
domicilio conocido en esta Ciudad de Na-
cajuca, se han presentado a este Ayunta-
miento Constitucional que presido, de-
nunciando un. lote de terreno Municipal,
ubicado en el Fundo legal de este Munici-
pio, constante de una superfice de ....
1,444.50 M2, con las medidas y colindan-
cias siguientes. .

Al Norte 29.00 metros lineales con
propiedad de Domingo Magaña, al Sur
38.00 metros lineales con Augusto Rodrí-
guez, al Este 43.5Ó' metros lineales con -ca-
lle Alatoi-re y al Oeste 43.00 metros linea-
les con José Ramón y Arroyo.

Lo que se h~ce del conocimiento del
Público en general para que el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
sen te en el término de 8 días en que se pu-
blicará por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, tableros Mu-
nicipales y parajes Públicos de acuerdo
con lo estatuido en el Artículo XX del Re-
glamento de terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., Mayo 13 de 1975.
Atentamente.

SUfragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Lic. José Angel Ruiz Hdez.

El Secretario.
Profr. Vicente López Tosca.
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Lo que transcribo a usted en vía de
notificación y para los efectos d~ su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, por dos veces consecutivas, expido el
presente Edicto.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.
Gustavo Camacho Martínez.

3-1
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ru~gado Mixto de. Primera 1nstancia del 70.
Partido Judicial del Edo. Huimanguillo, Tab.

~ Convocatoria de Remate

p

s
En el expediente civil número 39/974,

relativo al JuiciG Ejecutivo Mercantil pro-
movido por el C. Lic. Pedro Vega Hernán-
dez en contra de los C. Isidro Urgell Cruz
y Esperanza Morales de Urgell, se dictó
un auto que a la letra dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Séptimo Partido Judicial del Estado,
Huimanguillo, Tabaco, a cinco de agosto
de mil novecientos setenta y cinco.-Vis-
tos, el estado que guardan los presentes
autos y con fundamento en los artículos
1411 del Código de Comercio en, vigor re-
lacionado con el Art. 549 de fa Ley Proce-
sal Civil del- Estado y demás relativo apli-
cados supletoriamente al de Co_mercio,
expídase la convocatoria de Remate en

\ Primera Almoneda del inmueble relacio-
i nado en autos, con todas las inserciones

necesarias, misma que deberá publicarse
por tres veces cada ;nueve días en elPerió-
dico Oficial del Estado y en otro periódi-
co de los de mayor circulación en el pro-
pio Estado, fijándose los edictos corres-
pondientes en los sitios públicos de cos-
tumbre del lugar en que se encuentre lo-
calizado el imhueble embargado, señalán-
dose las diez horas del día treinta del mes
de septiembre del presente, y conforme al
artículo 552 de la Ley Procesal Civil invo-
cada, aplicada supletoriamente al de Co-
mercio en vigor, será postura legal las dos
terceras partes del valor ascendiente a la
cantidad de Ciento Ocho Mil Setecientos
Setenta y Seis Pesos Setenta Cep.tavos Mo-
neda Nacional, y para tomar parte en la
subasta, deberán 'los licitadores depositar
previamente en la Receptoría de Rentas
de esta ciudad, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento en efectivo del
valor del bien que sirve de base para el
remate, sin cuyo -requisito no serán admi-
tidos.- Notifíquesé y cúmplase " In-
mueble a Rematar.- Descripición: Pre-
dio rústico ubicado en la Ranchería Liber-
tad del Municipio de Huimanguillo, Ta-
basca, con una superficie total de 24-17-62
hectáreas, y con los linderos siguientes:
Al Norte, con propiedad de Pánfilo de la
Rosa, Sebastián Mena y María Cundafé; al
Sur, con Carmen Pérez, Jesús Sosa y Juan
García; al Este, con Dionicio Pérez y Adol-

e
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Juzgado Mixto de Primera Instancia
Quinto Pé1rtido Tudicial.-ComatcaJco, Tab.

EDICTO

A la C. Miriam Carrillo Castillo.
Donde se encue;ntre.

. .
En el Expediente No. 26/971, relati-'

va al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario promovido por el señor José
Rodríguez Arias, en contra de Ud., con fe-
cha 16 de febrero del presente año se dic-
tó auto dando entrada a la demanda, de
acuerdo con los artículos 266, 267 Frac-
ción VIII del Código Civil en vigor y 289
del propio Ordenamiento en su párrafo
Primero y 94, 254, 264 Y concordante s del
de Procedimientos Civiles. Como se igno-
ra su domicilio, en los términos del artícu-
lo 121 Fraccfón II del Ordenamiento últi-
mamente invocado, se manda publicar es-
le auto por "Edictos" en el Periódico Ofi-
cial del Estado y en el periódico de mayor
circulación que se. edita en la Capital de
!res en tres días, a fin de que se presente
a la Secretaría de este Juzgado a recoger
las copias simples del traslado para que

~ en el término de 30 días que se computa-
rán a partir de 'la última publicación del
Edicto, conteste la demanda.

Atentamente.

Co~alcalco; Tab., Agosto 9 de 1975.

.El Secretario del' Juzgado.--Mesa Civil.
Alcidez Mendoza y Zurita.

3 - 3
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fa Cundafé; y al Oeste, con José Chan y
Juan García Collado.- El. predio en cues-
tión se encuentra inscrito bajo el núme-
ro 4852- al folio, 55 del Libro Mayor Vo-
lumen 18.

Por mandato Judicial y en solicitud
de postores se expide la presente Convo~
catoria de Remate en Primera Almoneda,
el día seis de agosto de mil novecientos se-
tenta y cinco, en la Ciudad de Huimangui-
110, Tabasco.

La Secretaria "B" del Juzgado Mixto de
Primera Inst. del Séptimo Partido.

C. Dora María Jiménez de 'Ortiz.
23-3-13
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H. Ayuntamiento Constitucional del
Centro Tabasco, México.

ItDI(:TO

Miguel Domínguez Soberano, mayor
de edad, con domicilio en el Lote núme-
ro Uno del Andador del Fraccionamiento
Alegría ubicado en las canes Manuel Do-
blado y Ejido en la Colonia Tamulté de
las Barrancas de esta ciudad, se ha pre-
sentado a este Ayuntamiento que presido,
denunciando un lote de terreno Munici-
pal que se localiza en la calle Andador y
Manuel Doblado en la Colonia Tamulté
constante de una superficie de 81.00 M2.
con las medidas y coUndahcias siguientes:

Al Norte 1-3.50 metros con la calle
Ejido, al Sur 13.50 metros con Hilarío de
la Cruz, al Este 6.00 metros con calle An-
dador, al Oeste 6.00 metros con peque-
ñas propiedades, a cuyo efecto acompaña
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
sente en el termino de ocho días en que
se publicará por tres veces en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del Estado, table-
ros Municipales y parajes públicos, de
acuerdo con lo estatuído en el artículo XX
del Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gal.. -

Villahermosa, Tab., Junio 13 de 1975.

Sufragio Efectivó. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Víctor Hernández López.
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H. Ayuntamiento Constitucional del
Centro Tabasco, México.

1\ b I e T (\
Hilaría de la Cruz, mayor de edad,

con domicilio en el Lote Número dos del
Andador del Fraccionamiento Alegria ubi-
cado en las calles Manuel Doblado y Eji-
do en la Colonia Tamulté de las Barran-
cas de esta ciudad, :::.: presr::nt2do a es-
este Ayuntamiento que presido, denun-
ciando un lotc de terreno Municipal que
se localiza en la calle Andador 'y Manuel
Doblado en la Colonia Tamulté constante
de una superficie de 81.00 M2. con las
medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 13.50 metros con Miguel Do-
mínguez Soberano, al Sur 13.50 metros
con Alfonso García, al Este 6.00 metros
con el Andador al-Oeste 6.00 metros con
pequeñqs propieda.-des, a c u y o efecto
acompaña el plano respectivo. .

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
sente en el término de ocho días en que
se publicará por tres veces en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del Estado, table-
ros Municipales y parajes públicos, . de
acuerdo con lo estatuí do en el artículo XX
del Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gal.

Villahermosa, Tab., Junio 13 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Víctor Hernández López.

3-)

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo previsto por la
Ley de Ingresos Vigente en el Estaao, me
permito manifestar a Ud. qu.e ~on fecha 31
del mes de diciembre, he dejadO totalmen-
te Clausurado el Giro Mercantil de ~1.ba-
rrotes que tenía establecido en el Poblado
T ;harhr! r1n pc:b 1\/Illnicinilid2.d. Dicha Clau

referencia fue trabajando con créditos
muy reducidos y me ha sido incosteable
hasta la DrCScI,tc fCC1,8

...L -.-....-.

. .Lo que comunico a Ud. para su cono-
CImIento y efectos legales correspondien-
tes.

Cunduacán, Tab.,a 6 de enero de 1975.

Atentamcnte.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de. lo Civil
Villaherrnosa, Tabasco.

EDICTO
C. Dolores Zurita Castellano.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número
422/969 rdativo al Juicio Ordinario Ci-
vil de Divorcio Necesario y Pérdida de la
patria Potestad, promovido por el señor
Santiago Sarracino Zurita, en contra de
la señora Dolores Zurita Castellanos, con
esta fecha se dictó un auto que literal-
mente dice:

" . ." Juzgado Se'gundo de Primera
Instancia de lo Civil. Villahermosa, Ta-
basco. Julio treinta y uno de mil nove-
cientos setenta y cinco.- A sus autos el
escrito del señor Santiago Sarracino Zu-
rita, para que obre como proceda en de-
recho y se acuerda: -:. l.-Como se pide
y con fundamento en los artículos 265,
616,617 Y 618 del Código deProcedimien-
tos Civiles, se tiene por declarada la re-
beldía de la demandada señora Dolores
Zuirta Castellanos, al no haber contesta-
do dentro del término legal para ello, en
consecuencia no se volverá a prácticar di-
ligencia alguna en su busca, ni aún las de
carácter personal, surtiéndole efectos en
los estrado s de este Juzgado, así como el
de éste proveído. 'Con fundamento en el
artículo 284 del Código Procesal Civil, se
abre el período de ofrecimiento de prue-
bas por el término de diez días improrro-
gables y común a las partes que compu-
tará la Secretaría y que comenzará- a co-
rrer al día siguiente de la última publica-
ción del edicto, notificándose este proveí-
do a la demandada en dos números con-
secutivos del Periódico Oficial del Esta-
do.- Notifíquese y cúmplase.- Lo acor-
dó y firma el ciudadano Juez, del conoci-
miento ante la Secretaria Judicial "c" que
autoriza y da fé.- Firmado.-Una firma
ilegible.- Firmado.- Una firma ilegible.
- Seguidamente se fijó el acuerdo. -
conste.- Firmado.- Una firma ilegible.
-Rúbrica. ...".

Por mandato Judicial y para la pu-
blicación ordenada, expido el presente
edicto a los veintiocho días del mes de

agosto de mil novecientos setenta y cin-
co, en la Ciudad de Villahermosa, Capi-

Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 70.
Partido Jud. del Edo. Huimanguillo, Tab.

EDICTO

C. Manuela Hemández L.
Donde se encuentre.

En vía de notificación le' comunico a
usted que en el expediente civil número
68/974, relativo al juicio Divorcio Nece-
sario promovido por el C. Luciano Naran-
jo Morales en contra de la C. Manuela
Hernández, en la presente fecha se dictó
una sentencia que en sus puntos resoluti-
vos dice:

".. ..PRIMERO. - Es procedente y
fundada la acción de divorcio intentada
por Luciano Naranjo Morales y en con-
tra de la señora Manuela Hernández Ló-
pez.- SEGUNDQ.- Se disuelve el víncu-
lo matrimonial a que se refiere el acta nú-
mero cincuenta y tres de fecha quince de
febrero de mil novecientos setenta y uno
del libro respectivo, que se relaciona con
el matrimonio celebrado 'entre el señor
Luciano Naranjo Morales y la C. Manuela
Hernández López...:- TERCERO.- En vir-
tuCl de no existir dato alguno que haga pre-
sumir la existencia de bienes producto de
la sociedad conyugal, nada hay que resol-
ver "al respecto.- CUARTO.- Tomando

/e nconsideración la disolución del víncu-
lo matrimonial, los cónyuges recDbran su
capacidad para contraer nuevo matrimo-
nio, pero la demandada no podrá volver
a casarse, sino después de dos años con-
tados a partir de la fecha en que cause
ejecutoria la presente sentencia.-QUIN-
TO.- Ejecutoriada que sea esta resolu-
ción cúmplase con lo ordenado por el ar-
tículo 291 del Código Civil vigente en el
Estado.- Notifíquese y cúmplase.

Lo que transcribo a usted para su co-
nocimiento y fines legales a que haya lu-
gar.

Huimanguillo, Tab., a 12 Agosto 1975.

La Secretaria "B" del Juzgado Mixto.
C. Dora María Jiménez de Ortiz.
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tal del Estado de Tabasco.

La Sría. Jud. "c" del Jdo. 20. Civil.
C. Celia Cernuda Alcázar.

2-1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Noveno Partido Judicial.- Macuspana, Tab

A la C.
Concepción Mendoza López.
Donde se encuentre.

En el expediente Civil número

146/975, relativo al Juicio de Divorcio

Necesario, promovido en contra de usted

pOi" el señor Pedro Gerónimo García, con

fecha siete de agosto del presente año se

dictó un acuerdo, que copiado a la letra

se lee y dice:

tl . ...J uzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Noveno Partido Judicial del Es-
tado.- Macuspana, Tabasco, agosto siete
del año de mil novecientos setenta y cin-
co.- Por presentado el señor Pedro Ge-
rónimo García, con su escrito de cuenta y

I anexo que acompaña, promoviendo en la
Vía Ordinaria Civil, Juicio de Divorcio
Necesario, en contra de su esposa Concep-
ción Mendoza López, de domicilio igno-
rado, fundando su demanda en la causal
contenida en los artículos 266 y 267 Ftac-
ción IX del Código Civil vigente en el Es-
tado.- Con fundamento en los artículos
10" 20., 43, 142, 155 Fracción II 254 284
Y relativos del Código Procesal de la' Ma-
teria, se acuerda:-Se da entrada a la de-
maI?-da, fórmese expediente por duplicado,
reg~strese, dése aviso de inicio a la H. Su-
perioridad. -,-Estando acreditado con la
constancia del C. Delegado Municipal de
la Villa Benito Juárez, de este Municipio,
que la señ.ora Concepción Mendoza López,
ya no radIca en ese lugar, ni fue localizá-
d? su actual domicilio, con apoyo en el ar-
tIculo 121 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, resulta procedente su no-
tificación por Edictos que se publicará
por tres veces de tres en tres días, en el
Perió~ico Oficial del Estado y otro de ma-
yor circulación, de los que se ediÍan en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, ha-

ciéndole saber que debe presentarse den-
tro de un término de sesenta días, conta-
do a partir de la última publicación a re..
coger las copias del- traslado las que
quedan a su disposición en la Secretaría
de este Tribunal y producir su contesta-
ción por escrito, dentro de los llueve días
siguientes, debiendo señalar domicilio en
est~ ciudad, para oír notificaciones, pre-
vemda que de no hacerlo se le tendrá por
presuncionalmente confesa de los hechos
aducidos por el actor y las notificaciones
ulteriores aún las personales le surtirán
por los Estrados del J uzgado.- Se tiene
como domicil}o del promovente la casa
número doscientos seis de la calle GrefTO-
rio Méndez de este lugar y por autoriz:do
para oír notificaciones a su nombre al Li-
cenciado Julio César Gutiérrez Lomasto.
-..,Notifíquese y cúmplase.,-- Así lo acor-
dó, manda y firma el C. Lic. José H. Cha-
nona Araujo, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Noveno Partido Judicial del Es-
tado, por y ante el C. José Gustavo Cama-
cho Martínez. Primer Secretario que cer-
tifica.-Doy fé.- Dos firmas ilegiblés".

Lo que transcribo a Usted en vía de
notificación y para los. efectos de su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do y otro de mayor circulación que se edi-
ta en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
de tres en tres días, expido el presente
Edicto en la Ciudad de Macuspana, Esta-
do de Tabasco, a los trece días del mes de
agosto del año de mil novecientos seten-

ta y cinco.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.

José Gustavo Camacho Martínez.
3 - 2
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EHI Cl'()

c. Herculano Campos Hernández, sus He-
rederos o Representantes Legales, y Jefe
del Departamento del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio del Estado.
Donde se encuentren.

Comunico a Usted que con esta fecha
y en el Expediente Civil Núm.-41/975, el
cual promueve el C. Herculano Campos
Payró, relativo al Juicio Ordinario de Pres-
cripción Po~itiva en contra de u~tedes, se
dictó el siguiente acuerdo que dIce:

".
'"

ACUERDO: Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Tercer Partido Ju-
dicial en el Estado. Jalpa de Méndez, Ta~
basco. Agosto dieciocho de mil no.vecien-
tos setenta y cinco. Visto el escnto de

. Herculano Campos Payró, con que se dá
cuenta, como lo pide y apareciendo de la
Certificación de la Secretaría, que ha fe-
necido el término concedido a los deman-
dados para copstar la demanda instaura-
da en 'sus contras, con fundamento en el
artículo 265 en relación con el 284, del Có-
digo de Procedimientos Civiles, se decla-
ran én rebeldía a los demandados He~cu-
lano Campos Hernández y Jefe del Depar-
tamento del Registro PÚblico de la Pro-
piedad y d:el Comercio ~el. E:tado, y se
abre el período de ofreClmlerho de prue-
bas de diez días fatales.~ Conforme lo
establece el artículo 618 del ordenamien-
to legal invocado, publiquese el. presente
acuerdo, por dos veces consecutrva~ ~n el
Peri"Odico OficiéJ del Estado.- NotIfIque-

,r' 1 ese y cÚnlDlase. Lo provcyo y nnna e ~.
Licenciacl~ Amado Pérc~: Alfonso , Juez
Mixto de- Primera Instanci2c, asistido de
la Secretariá Judicial señora Delfina Her-
nández de Pérez que certifica y da fé.--,.

1 .C" .
"Rubncas de C. Juez y L'ecretana. ." .

. y por vía de Notificación, y para su
publicación en el Periódico Oficial del Es-
tado, por dos veces conseCl:ti~as, expi,do
el presente Edicto a los dIecIOcho dlas
del mes de acrosto del año de mil nove-. b. 1 r' 1 d

;]
cl c> nt n s <:;c> t í' l

, t ~ \ T ClllCO en !a ,.1lY,éL ue\ 1 'J,
'-' ___

~ Cl , .'
_. _ ,

- ,-
"'

] .
~ 1 r r; '--~..;alpZl de l',¡LC11ClCZ, J a\.)dSCO. \'Le.\.iCO.

Atentamente.

Sufragio Efccti','o. I\ToReelección.

La Srta. Jud. "B" del Juzgado.

Sra. Delfina He:rnández de Pérec'..
2-2

Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 70.

Partido Jud. del Edo. Huimanguillo, Tab.

ED 1 e T ()

c. Dora Alicia Ovilla Hernández.
Donde se encuentre.

En vía de notificación le comunico a
usted que en el expedie?te ~~vil nÚI?ero
107/975, relativo al JUiCIO CIVIl de DIvor-
cio Necesario promovido por el C. Héctor
Herrero. Cruz y en contra de la C. Dora
Alicia Ovilla Hernández en la presente fe-
cha se ,dictó un auto que a la letra dice:

" . ...Por presentado el C. Héj:tor He-
rrero. Cruz, con su escrito de cuenta y do-
cumentos que acompaña, señalando como
domicilio para oír y recibir notificacio-
nes los Estrados de este Juzgado y auto-
rizando para recibidas a su nom?re al C.
Ignacio Torruco Cadena, promovIen~o en
la Vía Ordinaria de Divorcio Necesano en
contra de su esposa la C. Dora Alicia Ovi-
lla Bdez., por la ccausal prevista por el Art.
267 Frac. VIII del Código Civil vigente en
el Edo. y 24, 155 fracción XII, 254, 255 Y
demás aplicable del Código de ProcedI-
mientos Civiles. Se da entrada a la deman-
da en la vía y forma propuesta. En virtud
de que la demandada es de domicilio igno-
rado con apoyo en el artículo 121 fracción
II del mismo Ordenamiento Civil expídan-
se los edictos que se publicarán por tres
veces de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado y en otro periódico de
los de mayor circulación en el propio Es-
tado, hadéndole ,saber a la demandada
que deberá presentarse a ~ste Juzga?o ~reco¡:rer la copia del traslaao en un termI-
no q'~lCno bajará de quince días ni ~xce-
derá de sesenta, computable a partIr de
la última publicación del Edicto, regístre-
se en el libro de Gobierno y dése aviso de
su inicio a la superioridad.- Notifíquese
y cúmplase. .

Lo que transcribo a usted para su co-
nocimiento y fines le:la1es a que: haya lu-
gar.

Huimanguillo, Tab., a 30 de Julio 1975.

La Secretaria Judicial "B".

C. Dora María Jiménez de Ortiz.
3-3
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H: AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO, TABASCO. ME.X.

Edict-o

Ricardo López Mendoza de Aboytes,
mayor de edad, con domicilio en el Lote
número nueve del Andador del Fracciona-
miento Alegría, ubicado en las calles Ma-
nuel Doblado y Ejido en la Colonia Ta-

-multé de las Barrancas de esta ciudad, se
ha presentado a este Ayuntamiento que
presido, denunciando un lote de terreno
Municipal que se localiza en la calle An-
dador y Manuel Doblado en la Colonia Ta-
multé constante de una superficie de 81.20
M2. con las medidas y colindancias si-.guientes: '. .

Al Norte 8.45 metros con el Lote nú-
m"ero uno, al Sur 8.00 metros con la ca-
lle Manuel Doblado, al Este 10.00 metros
con el Lote número 1O,al Oeste 11.00 me-
tros con el.Callejón sin nombre, a cuyo
efecto acompap.a el Plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho a deducido se pre-
sente en el término de ocho días en que
se publicará por tres veces en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del Estado, table-
ros Municipales Y parajes 13úblicos, de
acuerdo con lo estatuído en el artículo XX
del Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gal.

Villahermosa, Tab., Junio' 13 de 1975. <

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presiden.te Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero. '

El Secretario.
Lic. Víctor Hernández López.

3 - 3

H. Ayuntamiento Constitucional
del Centro, Tabasco, Méx.

Edicto'

Roberto Hernández Torres, mayor de
edad, <;:on domicilio en el Lote No. 7' del
Andador del Fraccionamiento Alegría ubi-
cado en las calles Manuel Doblado y Eji,
do en la ColoniadTamulté de las Barran-
cas de esta ciudad, se ha presentado a es-
te Ayuntamiento que 'presido, denuncian-

, do un lote de terreno rvlunicipal que se
localiza en la calle Andador y Manuel Do-
blado en la Colonia Tamulté constante de
una superficie de 96.60 M2, con las medi-
das y colindancias siguientes:

Al Norte 14.00 metros con Otilia 'An-
tonio Cámara, al ,Sur 6.80 metros con ca-
lle Manuel Doblado, al Este 14.00 metros
con Catalina de la Cruz Castellanos, al
Oeste 14.20 metros con pequeñas propie-
dades, a cuyo efecto 'acompaña el Plano
respectivo.

Lo que se hace ,del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho a deducido se pre-
.sente en el término de ocho días en que
se publicará por tres veces en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del Estado, table-
ros Municipales y parajes públicos, de
acuerdo con lo estatuído en el artículo XX
del Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gal.

. Villahermosa, Tab., Junio 13 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

EIPresidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Víctor Hernández López.

3 -;

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento con lo establecido
con la Ley de Hacienda en vigor, me per-
mito comunicar a Usted, que con, fecha
31 de diciembre de 1974, dejé totalmente
clausurado mi giro qe Aoarrotes comuneS
con ven ta de refrescos y similares que te-
nía establecido en la' calle 11'0. de Noviem-

bre de esta ciudad, bajo la cuenta No.
771-4. -

'

Lo anterior lo hago de su conoci-
miento para los efectos de clausura en los
padrones de esa oficina, y el aviso en el
Periódico Oficial del Estado.

Cunduacán 7 de enero de 1975.
Protesto lo necesario.

Héctor López Márquez.
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H. Ayuntamiento Constitudonal del
Centro Tabasco, Méxíco.

CJ) !, ¡ re),

Pedro Valles, mayor de edad, con do-
micilio en el Lote número 4 del ó.::dador
del Fraccionamiento Alegría ubicado eIl
las Calles Manuel Doblado y Ejido en la
Colonia Tamulté de las Barrancas de esta
ciudad, se ha presentado a este Ayunta-
miento que presido, denunciando un lote
de terreno Municipal que se localiza en la
Calle Andador y Manuel Doblado en la Co-
lonia Tamulté constante de una superfi- '

cie de 81.00 M2. con las medidas y colin-
dancias siguientes:

Al Norte 13.50 metros con el Lote Nú-
mero tres, al Sur 13.50 metros con-Mi-
guel Patricio Ramos, al Este 6.00 metros
con el Andador, al Oeste con 6.00 metros
con pequeñas propiedades, a cuyo efecto
acompaña el Plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
sente en el término de ocho días en que
se publicará por tres veces en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del Estado, table-
ros Municipales y paraies, públicos, de-
acuerdo con lo estatuído en el artículo XX
del Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gal. '"

Villahermosa, Tab., Junio 13 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Rmnero.

El Secretario.
Lic. Víctor Hernández López.

3-2
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo previsto por
la Ley de Ingresos Vigente en el Estado,
me permito manifestar a Ud. que con fe-
cha 31 de diciembre pasado, he dejado to-
talmente Clausurado el Giro Mercantil de
Abarrotes Comunes que tenía establecido
en la calle 10. de Nov., s/n. de esta ciudad.

/

H Ayuntamiento Constitucional del'
Centro, Tabasco, México.

Edicto
Catalina de la Cruz Castellanos, ma-

yor de edad, con domicilio en el Lote nú-
mero ocho del Andador del Fracciona-
miento Alegría ubicado en 'las calles Ma-
nuel Doblado y Ejido en.la Colonia Ta-
multé de las Barrancas de esta ciudad, se
ha presentado a este Ayuntamiento que
presido, denunciando un lote de terreno
Municipal que se localiza en la calle An-
dador y Manuel Doblado en la Colonia Ta-
multé constante de una superfcie de 95.00
M2. con las medidas. y colindancias si-
guien tes: ,

Al Norte 7.00 metros con Otilia Anto-
nio Cámara, al Sur 6.80 metros con la ca-
lle Manuel Doblado, al Este 13.50 metros
con la calle Andador, al Oeste. 14.00 me-
tros con Roberto Hernández Torres, a
cuyo efecto acompaña el Plano respectivo.

Lo que se h,ace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho a deducido se pre-
sente en el término de 'ocho días en que
se publicará por tres veces en el Periódi-
co Oficial del' Gobierno del Estado, table-
ros MUllicipales y parajes públicos, de
acuerdo con lo estatuído en el artículo XX
del Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gal.-

Villahermosa, Tab., Junio 13 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Víctor Hernández López.
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Lo que comunico a Ud. para su cono-
cimiento y efectos legales correspondien-
tes.

Cunduacán, Tab., a 6 de enero de 1975.

Atentamente.

Mercedes Mazo López.
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H. Ayuntamiento Constitucional del
Centro -Tabasco, México.

EDICTO
Otilia Antonio Cámara, mayor de

edad, con aomicilio en el Lote nÚmero
seis del Andador del Fraccionamiento Ale-
gría ubicado en las calles Manuel Dobla-
do y Ejido en la Colonia Tamulté de las
Barrancas de esta ciudad, se ha presenta-
do a este Ayuntamiento que presido, de-
nunciando un lote de terreno Municipal
que se localiza en la calle Andador y Ma-
nuel Doblado en la Colonia Tamulté cons-
tante de una superficie de 84.00 M2. con
las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 13.50 metros con Miguel Pa-
tricio Ramos, al Sur 14.00 metros con Ca-
talina de la Cruz Castellanos, al Este 6.00
metros con el Andador, al Oeste 6.00 me-
tros con pequeñas propiedades, a cuyo
efecto acompaña el plano respectivo.

.

Lo que se hace del conocimiento del
pÚblico en general, para que el que se
considere con derecho a deducido se pre-
sente en el térmiño de ocho días en que
se publicará por tres veces en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del Estado, table-
ros Municipales y parajes.pÚblicos, de
acuerdo con lo estatuído en el artículo XX
del Reglamento del terreno del Funao Le-
gal.

ViIlahermosa, Tab., Junio 13 de 1975.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

.

El Secretario.
Lic. Victor Hernández López.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCO, MEX.

Miguel Patricio Ramos, mayo r de
edad, con domicilio en el Lote NÚmero
cinco del Andador del Fraccionamiento
Alegría ubicado en las calles Manuel Dq-
blado y Ejido en la Colonia Tamulté de
las Barrancas de esta ciudad, se ha pre-
sentado a' este Ayuntamiento que presido,
denunciando un lote terreno Municipal
que se localiza en la calle Andador y Ma-
nuel Doblado en la Colonia Tamulté cons-
tante de una superficie de 81.00 M2. con
las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 13.50 metros con el señor
Pedro Valles, al Sur 13.50 metros con Oti-
lía Antonio Cámara, al Este 6.00 metros
con el AJldador, al Oeste 6.00 metros con
pequeñas propiedades, a cuyo e f e c to
acompaí1a el Plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
pÚblico en general, para que el que se
considere con derecho a deducido se pre-
sente en el término de ocho días en que
se .publicará por tres veces en el .Periódi-.
co-Oficial del Gobierno del Estado, table-
ros Municipales y parajes públicos, de
acuerdo con lo estatuído en el artículo XX
del Reglamento de terrenos del Fundo Le-
gal. .

Villahcrmosa, Tab., Junio 13 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente 1\1unicipal del Centro:
Ramón r.'lagaña Romero.

El Secretario.
Lic. Víctor Hernál1dez López.

3 - 2

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a 10 previsto por la
Ley de Ingresos Vigente en el Estado, me
permito manifestar a Ud. que con fecha
31 del mes de diciembre p.asado, he deja-
do totalmente Clausurado el Giro Mercan-
til de Abarrotes que tenía establecido en
el Ejido Morelos Piedra, Cunduaeán, Ta-
basca.

Lo que comunico a Ud. para su cono-
cimiento y efectos legales correspondien-
tes.

Cunduacán, Tab., a 6 de enero de 1975.

Atentamente.

María Santos González López.
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Juzgado Mixto de Primera Instacia 8vo.

Partido Judicial del Edo., Teapa, Tab.

Edicto
CONVOCATORIA DE REMATE

EN PRIMERA ALMONEDA.

En la sección de ejecución de senten-
cia derivada del principal, expediente nú-
mero 7/967, relativo al Juicio Ordinario
de cumplimiento de dar, promovido por
la señora Carmen Domínguez Brit0'; en
contra del señor Diego Galicia Hernández,
se dictó un acuerdo que copiado a la le-
tra del señor Diego Galicia Hernández, se
dictó un acuerdo que copiado a la letra,
qice:

" . . ..Juzgado Mixto de Primera Ing-
tancia del Octavo Partido Judicial del Es-
tado, Teapa,' Tabasco, agosto cuatro de
mil novecientos setenta y cinco:
,

. VISTOS:.- La razón con que dá,cuen-
ta la Secretaría y libelo- de la parte acto-
ra, señora Carmen Domínguez Btito, se
acuerda: Por las razones que aduce se or-
dena sacar nuevamente a remate el bien
inmueble embargado en la presente eje-
cución de sentencia, y para que tenga ve-
rificativo esta diligencia, se señalan las
diez horas del día Veintidos de Octubre
próximo, debiendo convocarse postores
por medio de edictos que se publicarán
por dos veces de siete en siete días, fiján- .
dose en los sitios acostumbrados públi-
cos y'en el Periódico Oficial del Estado,
en vista que el valor del inmueble embal'-
ga~o excede de la cantidad de cuatro mil
pesos, de conformidad a lo prevenido en
el artículo 549 y demás relativos de la
Ley Procesal Civil, y servirá de base para
este remate, la cantidad de cincuenta y
un mil cuatrocientos setenta y cinco pe-
sos, precio del avalÚo del perito judicial
y scrá pos~ura legal 1a que cubra las dos
terceras partes de la cantidad menciona-
da.- Notifíquese y cúmplase.- ASI lo
pro';eyó y firma el ciudadano Juez del co-
nocimiento, por ante el Secretario, licen-
ciado Alfonso .Castillo Bocanegra, que
certifica. Firmas ilegibles. ...".

AVIS()

El C. J ulián Pozo Martínez se ha pre-
sentado ante este Comité Administrativo
solicitando se le conceda' en propiedad
particular un terreno perteneciente al
Fundo Legal de esta población el cual se
encuentra localizado dentro de las medi-
das y colindancias siguientes:

Al No-rte, 9 metros 60 centímetros
con la calle José María Pino Suárez.

Al Sur, 2 metros con propiedad de
Miguel Requena.

Al Este, 40 metros COlTpropiedad de
Carmen Rivera.

Al Oeste, 40 metros con propiedad de
Rosa Martínez de Poza,

Lo que se hace del conocimiento pú-
blico a efecto de que el que se conside-
re con derecho a dicho terreno, se presen-
te a deducido dentro del término de 21
días a partir de la fecha, haciéndose sa-
ber que si no hubiere oposición dentro
de dicho término se continuarán los trá-
mites correspondientes conforme lo dis-
pone la Ley Orgánica Municipal hasta de-
cretar la adjudicación en favor del inte-
resado.

Frontera, Tab., a 4 de junio de 1975.

El Presidente del Comité Admtvo.
Rodrigo Caparro so Pozo.

El Secretario.
Manuel Pérez Palma.

3-i

Por mandato judicial y en solicitud
de postores, constante de una foja útil,
expido la presente convocatoria de rema-
te en primera almoneda, el día cuatro de
Agosto de mil novecientos setenta y cinco.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario del Juzgado Mixto de
Primera Instancia.

Lic. Alfonso Castillo Bocanegra.
13-20
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